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Proceso Rad. No. 2019-032 - Contestacion de demanda
Peñaranda Abogados <penarandaabogados@gmail.com>
Mié 29/06/2022 3:35 PM
Para:

Juzgado 01 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

ivanzaco@hotmail.com <ivanzaco@hotmail.com>

San Juan de Pasto, junio de 2022
 
Doctora.
ANA CRISTINA CIFUENTES CORDOBA
Jueza Primero Civil Circuito de Pasto
j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
                        Ref. Proceso Rad. No. 2019-032
                        Demandante: Wilson Alberto Ruano Paz

Demandados: Wilmer André s Narvá ez y otros
Acreedor hipotecario: Banco Davivienda S.A.

 
MARICÉ STEPHANI PEÑARANDA BENAVIDES, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de
mi firma, actuando como apoderado y Representante Legal para asuntos Judiciales de BANCO
DAVIVIENDA S.A, Sucursal Nariñ o, identificado con Nit. No. 860.034.313 – 7, segú n Certificado de
Existencia y Representació n expedido por Cá mara de Comercio de Pasto, estando dentro de la
oportunidad procesal adecuada, por medio del presente escrito me permito contestar demanda de la
referencia adjunta en archivo PDF. 

El presente correo se copia al apoderado de la parte demandante. 

-- 


Maricé Stephani Peñaranda Benavides
 Abogada. 

Antes de imprimir este correo piensa si
es necesario, cuidar el ambiente es un compromiso de todos
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San Juan de Pasto, junio de 2022 
 
 
Doctora. 
ANA CRISTINA CIFUENTES CORDOBA 
Jueza Primero Civil Circuito de Pasto 
j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
  Ref. Proceso Rad. No. 2019-032 
  Demandante: Wilson Alberto Ruano Paz 

Demandados: Wilmer Andrés Narváez y otros  
Acreedor hipotecario: Banco Davivienda S.A. 

 
MARICÉ STEPHANI PEÑARANDA BENAVIDES, abogada en ejercicio, identificada 
como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado y Representante Legal para 
asuntos Judiciales de BANCO DAVIVIENDA S.A, Sucursal Nariño, identificado con Nit. 
No. 860.034.313 – 7, según Certificado de Existencia y Representación expedido por 
Cámara de Comercio de Pasto, estando dentro de la oportunidad procesal adecuada, 
por medio del presente escrito me permito contestar demanda de la referencia en los 
siguientes términos.  
 

I. IDENTIFICACION, DOMICILIO Y APODERADO 
 

 
BANCO DAVIVIENDA S.A, es una sociedad anónima regida por el Derecho Privado con 
domicilio en la ciudad de Bogotá, tiene sus oficinas principales en la Avenida El Dorado 
No. 68C – 61 de esta ciudad, representada en pasto por el Doctor José Gabriel Villota 
Bernal, quien es el gerente de la sucursal que tiene el banco en la ciudad de Pasto, 
ubicada en la calle 17 No. 25 – 60, local 202, Centro Comercial “El Liceo” de esta ciudad.  
 
La apoderada y Representante Legal para asuntos Judiciales de la Compañía dentro de 
este proceso es la suscrita, abogada identificada con cedula de ciudadanía No. 
59.312.925 de Pasto y tarjeta profesional 201329 del Consejo Superior de la Judicatura, 
domiciliada en Pasto, a quien se puede ubicar en la oficina 212 de Casa Navarrete, 
ubicada en la carrera 25 No. 19 – 12 de Pasto, correo electrónico 
penarandaabogados@gmail.com y celular No. 318-381-3727.  
 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES 
 
 



 

Respecto a los hechos y pretensiones expuestos por la parte demandante mi 
representada manifiesta que sobre los mismo no le consta, de ahí que la parte 
interesada deberá entra a probar dentro del debate procesal pertinente. 
 
Ahora bien, en respuesta al requerimiento realizado por el despacho mediante oficio 
No. 186 de fecha 23 de mayo de 2022 mi representada se permite informar que “el señor 
NARVÁEZ FIDENCIO OMERO identificado con cédula de ciudadanía No.12.981.811 tuvo 
con esta entidad un crédito hipotecario bajo el número 5710106000432398. Dicha 
obligación presenta fecha de cancelación desde 2012/04/19 por indemnización de 
seguros de vida” 
 
De tal suerte que a BANCO DAVIVIENDA S.A., no le asiste intereses de vincularse al 
proceso ejecutivo de la referencia, ni proponer medios exceptivos. 
 
 

III. PETICION ESPECIAL 
 
Por lo expuesto solicito a su judicatura desvincular a mi representada y realizar los 
pronunciamientos pertinentes. 
 

IV.  PRUEBAS 
 
Documentales.  
 
• Certificación emitida por mi representada y aportada al presente asunto de 
fecha 16 de junio de 2022.   
 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
La suscrita abogada en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina ubicada en la carrera 
25 # 19-12, 2º piso - Oficina 212, Casa Navarrete, de la ciudad de Pasto, celular 318-
381-37-27 y correo electrónico penarandaabogados@gmail.com      
 
El presente escrito se envía bajo los postulados de la Ley 2213 de 2022.  
 
De la Señor Juez,  
 
 
 
 
 
MARICÉ STEPHANI PEÑARANDA BENAVIDES 
C.C. 59.312.925 de Pasto 
T.P. 201.329 del C.S. de la J.  
 



BANCO DAVIVIENDA

CERTIFICA QUE:

Que el señor NARVÁEZ FIDENCIO OMERO identificado con cédula de ciudadanía
No.12981811 tuvo con esta entidad un crédito hipotecario bajo el número
5710106000432398.

Dicha obligación presenta fecha de cancelación desde 2012/04/19 por indemnización de
seguros de vida. (Sujeto a variación).

La presente certificación se expide a solicitud del titular, en Bogotá D.C., el día 16 de Junio
de 2022.

Cordialmente

BANCO DAVIVIENDA




